
NUM. 306,—LUNES 24 DE DICIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, si
ellas ao se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro

mulgación el día en que termina la ínseroión de la ley en la 
Macota oficial,

Art. 2.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su enm- 
Pumiento.

Art. 3.0 Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente},

Seal decreto de 26 de Abril de ISOO. — Art. 23, Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
’Uino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa mismos, asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

^“niatautü, si lo hubiere, del importe total da los refe- 
^^ gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ó lo dispuesto 
en la regla 8.'‘ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓKDOBA ? BBetai

Un mes. ...... 3
Trimestre............................ 8 26
Seis meses......................... 16 50
Un año...............................33

Fueba de Córdoba ^ oBot^

Un mes............................... 4
Trimestre.......................... 11 25
Seis meses......................... 22 60
Un año...............................^^

Número suelto, ÍO cénimos de peseta.

So pubJ¿ea. todos 109 días, oxaepto Los Domingos.

NOTA EMPORTANTE.—Inmediatamente que loe señores 
Alcaldes y Secretarios reciban esta Bouhtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que ge manden publicar en 
los Boleímes Oficiales se han de remitir al Jeie politico respec
tive, por cuyo conducto so pasarán á los editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este UeZíZ?», colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse o) 
final de cada año,

Advertencia. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de baee para la subasta, no se insertará ningún 
edicto 6 anuncio que sea á instancia de pai'te sin que abonen 
loa interesados el importa de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PraEfercia del Consejo de Ministros
(ff«ccírt del día 22 de Diciembre.) 
®S« WW, el Key y la .Reina 

^’ígesBíe (q. O. g.) y .^ugus- 
Hcíul jS’asBaÍlisk continúan 

®® esta Corte sfisk n«v©<l»d 
^u Hii ¿emportante solüstl-

¡ííÉisí^B de la Üalieraaciáa
REG^JLATUEJVTO

UE SECEETAKIOS
^E LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES

(Continuación.) 

CAPÍTULO IV 
^t^ los deberes y airibudones de los 

Secretarios de las Diputaciones
Art. 34, El Secretario es el Jefe 

*^^1 personal de Secretaría, y tiene 
^ûs atribuciones y deberes siguientes: 

i'’' Tramitar todos los asuntos de 
la competencia de la Diputación y de 
la ComLsión permanente, de la Comi
sión mista de reclutamiento y reem
plazo del Ejército, y de la Junta pro
vincial del censo electoral, asistiendo 
^ las sesiones y actos públicos para 
ï’edaetar, extender en los correspou- 
^iaiites libros y autorizar las actas y 
*iúiná3 documentos en forma legal,sin 
perjuicio de ],jg facultades de los Di
putados Secretarios.

2 .® Recoger las firmas da los Vo
cales y firmar con el Presidente los 
acuerdos do la Diputación, de la Co- 
^’íiión permanente y de la Comisión 
^'xta de reclutamiento, y de las jun
tas y Comisiones especiales de la Cor
poración, expidiendo los testimonios 

y certificados necesarios, y cuidando 
do que las resoluciones se comuniquen 
con los debidos requisitos à quienes 
corresponda.

3 .^ Tener á su cargo el uso y cus
todia del sello, y, donde no hubiere 
funcionario dal Cuerpo especial de 
Archiveros y Bibliotecarios, cuidar y 
conservar el archivo provincial, y 
espedir certificaciones de lo que cons
tare en él.

4 ." Ejecutar las órdenes y acuer
dos del Presidente y de las referidas 
entidades y dependencias de la Cor
poración, en cuanto á la Secretaria 
corresponda la ejecución de lo orde
nado ó acordado.

6 ." Como Jefe de la Secretaria, 
vigilar y dirigir el personal de la mis
ma y ordenar lo conducente al buen 
servicio y pronto despacho de los 
asuntos, corrigiendo las faltas que 
notare con reprensión, apercibimien
to y demás correcciones para que es
té autorizado por el reglamento de la 
Corporación, y proponer la separa
ción, la cual procederá siempre que 
estuviere justificada.

6.* Recibir la correspondencia y 
documentación oficial, anotando con 
exactitud y por orden riguroso las fe
chas de entrada y salida, y tramitán
dola con arreglo á la ley, siendo res
ponsable de las deficiencias, informa
lidades é ilegalidades que resultasen 
por falta de celo y de la debida ins
pección.

7,* Remitir directameute, en el 
raes de Enero de cada año , á la Direc
ción general do Administración, una 
Memoria en que dé á conocer los 
acuerdos tomados en el año anterior, 
estado de los servicios establecidos y 
cuanto se refiera al más perfecto co- 
nocimiento de la Administración pro
vincial. A esta Memoria so acompa
ñará un e-stado del personal que pres- 

1 te BUS servicios á la Diputación, es

pecificando sus condiciones, asisten
cia, coducta, antigüedad, faltas, co
rrecciones y méritos.

Si el Secretario dejase transcurrir 
dicho mes sin haber remitido la indi
cada Memoria, será corregido por la 
Dirección general. Un duplicado de 
esta Memoria quedará en la Diputa
ción, y se leerá en la primera sesión 
que celebre.

Art. 35. Para formar la expresa
da Memoria, todas las Comisiones y 
dependencias de la Diputación facili
tarán al Secretario cuantos datos pi
da, y sí se le opusiesen dificultades, 
acudirá á la Diputación, y ai ésta no 
resolviera, lo pondrá en conocimiento 
de la Dirección general á los efectos 
oportunos.

Art. 33. La Dirección, en vista 
de la copia de la Memoria, propondrá 
»1 Ministro las reformas quejos ser
vicios requieran, la corrección y en
mienda, en virtud de la inspección 
que le corresponde, de los abusos é 
ilegalidades que notare, y las recom
pensas de quo el Secretario y sus su
balternos se hubieran hecho merece
dores,

Ari. 37. Para cumplir el art. 104 
de la ley Provincial, el Secretario ha
rá la designación y distribución del 
personal adscrito á su dependencia, 
teniendo en cuenta las necesidades de 
loa distintos servicios.

Art. 38. El Secretario dictará las 
órdenes oportunas, reclamará los an
tecedentes ó informes necesarios á las 
otras dependencias de la Diputación, 
y propondrá cuanto considere conve
niente para la tramitación de los ex
pedientes y su más acertada reso
lución.

Art. 39. El Secretario dará cuen
ta en las sesiones de los asuntos seña
lados por el Presidents o Vicepresi
dente en el orden del din, informando 
verbahnente cuando á ello so le invi

te, y cumpliendo lo prevenido en la 
ley de Reemplazo dei Ejército, en los 
acuerdos que por la Comisión mixta 
de reclutamiento deban adoptarse.

Art. 40. El Secretario cuidará de 
consignar con toda claridad y preci
sión en las actas cuya redacción le 
esté encomendada, los acuerdos que 
se adopten, el resultado de las vota
ciones y los fundamentos de los votos 
emitidos por la mayoría y las mino
rías; y que las actas se extiendan en 
el papel sellado correspondiente y se 
suscriban por todos los que deban au
torizarías.

Art. 41. Los Secretarios no darán 
otra publicidad á los asuntos que la 
que resulte de la Indole del acto ó de 
las citaciones, notificaciones y comu
nicaciones que deban hacerse, y de 
las certificaciones que hayan de ex- 
pedirse; recibirán todos los días, y en 
horas determinadas, ai público, con 
el que no tendrán otra relación que 
la oficial; y en los asuntos en que in
tervengan no les será licito tener otra 
representación ó interés que no sean 
el interés y representación de su pro
pio cargo y el estricto cumplimiento 
de la ley.

Art. 42. En la época en que por 
precepto legal ha de formarse el pre
supuesto ordinario, el Secretario pa
sará nota á la Contaduría de la cifra 
que considera necesaria para los gas
tos de material y de la dependencia 
de su cargo; y de la cantidad que de
finitivamente consigne Ia Diputación, 
rendirá cuenta justificada de su in
versión.

CAPITULO V

De las responsabilidades
Art. 43. Los Secretarios de las 

Diputaciones incurrirán en responsa- 
: bilidad civil, administrativa ó penal, 
! según la naturaleza do la falta, ac- 
3 ción, omisión ó causa que la motive.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PSOVINOIA DE CORDOBA

Asimismo indemnizarán los daños 
y perjuicios que causaren á los fondos 
é intereses que les están confiados.

Art. 44. Estarán además los Se
cretarios sujetos á las siguientes co
rrecciones gubemativasj de que po
drán reclamar en forma legal:

!.• Keprensión privada, impuesta 
por el Presidente de la Diputación en 
casos ó faltas leves.

2 / Privación del sueldo por ocho 
días, impuesta por el Presidente, por 
reincidir en falta castigada antes con 
la reprensión privada.

S .” Suspensión de empleo y sueldo 
por un mes, acordada por la mayoría 
absoluta de los Vocales que compo
nen la Corporación, cuando las dos 
correcciones anteriores no hubieran 
producido el éxito debido, ó cuando 
la negligencia fuere inexcusable, ó la 
falta fuese grave, siempre que no se 
hubiere seguido perjuicio á los inte
reses del Estado, de Ia Provincia ó 
del Municipio, ó que de seguirse sea 
aquél reparable, y también cuando 
tomase parte en actos de carácter evi
dentemente político, fuera del ejerci
cio estricto de sus derechos y deberes.

4 .“ La destitución, por haber cau
sado perjuicio irreparable á los ser
vicios ó intereses públicos; por hechos 
que, sin ser constitutivos de delito, 
causaren en concepto público el des
prestigio y menosprecio general del 
funcionario; por haber resultado in
eficaz la suspensión de empleo y suel
do, ó la reprensión pública con aper
cibimiento; por haber decaído de la 
aptitud especial que la práctica re
quiere para el buen despacho de los 
asuntos; por interesarse particular
mente en asuntos de la administra
ción y por delincuencia.

Art. 45. La destitución sólo se 
acordará y decretará en los casos 
previstos en el artículo anterior, me
diante el oportuno expediente, del 
que se dará vista ál interesado, el 
cual, en un plazo de quince días for
mulará por escrito sus descargos, 
aportando la documentación que juz
gue pertinente á su defensa.

La destitución, terminado el expe
diente, tendrá que ser adoptada por 
las dos terceras partes del número to
tal de los Diputados que forman la 
Diputación.

Contra este acuerdo procederá el 
recurso de alzada ante el Ministro de 
la Gobernación, siendo resuelto en el 
plazo de sesenta días, previa consulta 
de Ia Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado.

Art. 46. También perderán sus 
cargos ó no podrán ser nombrados 
para ellos los que se encuentren en 
las siguientes circunstancias:

Los que hayan sufrido cualquier 
pena correccional 6 aflictiva.

Los quebrados y concursados no 
rehabilitados.

Los deudores á fondos públicos có
mo segundos contribuyentes ó por al
cance de cuentas.

Arí. 47. Los Secretarios de Dipu
tación no podrán ejercer profesión ó 
industria por si ni á nombre de otro 
en la provincia donde desempeñen el 
cargo, ni tomar parte en Empresas ó

Sociedades que directamente se rela
cionen con servicios de la Diputación, 
ni desempeñar otros empleos, cargos 
ó comisiones dotados ó retribuidos 
por el Estado, la Provincia’ó el Mu
nicipio.

Art. 48. El procedimiento y re
cursos contra la destitución, fundada 
en estos casos, serán iguales á los 
prescritos en el art. 45.

Art. 49. La destitución so publi
cará en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y el destituido quedará definitivamen
te separado del cargo.

Madrid 11 de Diciembre de 1900.— 
Aprobado por S. M.—Javier Ugarte.

RJEC^LAMJENTO
DE CONTADORES DE FONDOS PROVIN

CIALES Y MUNICIPALES.

CAPÍTULO PRIMERO

Organisación del personal
Articulo 1.® Todas las Diputacio

nes provinciales y los Ayuntamientos 
cuyos presupuestos de gastos en cada 
ejercicio no bajen de 100.000 pesetas, 
tendrán un Contador de fondos nom
brado en la forma que prescribe este 
reglamento.

El Cuerpo de Contadore.s de fondos 
provinciales y municipales estará for
mado por todos los que en la actuali
dad se encuentran desempeñando car
gos de esta índole, por haber sido 
confirmados en ellos, en vista de lo 
prevenido en la disposición 1." de las 
transitorias del regíamanto de 13 de 
Mayo de 1897, por Reales órdenes de 
este Ministerio, reconociendo derechos 
que deberán ser respetados, ó por 
concursos oficiales, en vista de los de
bidos y oportunos títulos de aptitud.

Publicado este reglamento, no po
drán solicitarse confirmaciones de 
ningún género, procediéndose en ade
lante para la provisión do vacantes 
con arreglo exclusivamente á Io pre
venido en el mismo.

Art. 2.“ No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior,si algún Ayun
tamiento de los no obligados quiere 
tener Contador, habrá de proveer la 
plaza con arreglo á lo que este regla
mento determina.

Art. 3.® No se computarán en lo.s 
presupuestos municipales, al efecto 
de fijación de la cifra de 100.000 pese
tas, requeridas por el art. 156 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877, para que 
un Ayuntamiento esté obligado á te
ner Contador, las partidas consigna
das para gastos carcelarios, en cuan
to excedan de la parte alícuota que 
corresponda pagar de las mismas al 
Municipio, suministro al Ejército y 
otras análogas en que el Municipio 
se limite á adelantar fondos que des
pués tiene que recaudar, ni tampoco 
las Resultas por obligaciones recono
cidas y liquidadas procedentes de 
ejercicios cerrados, que, con arreglo 
al art. 141 de la ley Municipal, son 
objeto del presupuesto adicional.

Art. 4." En la Dirección general 
de Administración se llevará un Re
gistro donde conste el nombre, apelli
dos, domicilio, condiciones adminis
trativas, calificación de examen y 

cuanto se refiera al expediente perso
nal de todos los que actualmente cons
tituyen el Cuerpo y de los aspirantes.

La Dirección publicará en la Gace
ta, una vez aprobado este reglamento 
ó terminados los exámenes en las 
convocatorias posteriores, un aviso 
para que los actuales Contadores y 
aspirantes presenten los documentos 
que en el mismo indicará, debiendo 
éstos verificarlo en un plazo de trein
ta días; y si bien el retraso en la pre
sentación no les hará perder su apti
tud y derechos, no podrán tornar par
te en concursos anunciados antes de 
cumplir el indicado requisito.

Si durante esos treinta días se anun
ciare algún concurso, se entenderá 
que no corre el plazo fijado para soli
citar, pudiendo, por tanto, tornar par
te en él cuantos dentro de aquéllos 
presenten su documentación.

Art. 5,* La primera convocatoria 
que haya de verificarse para exáme
nes de aspirantes tendrá lugar pasa
dos diez años de los últimos verifica
dos, á no ser que antes de este plazo 
quedaren tan sólo 16 aspirantes por 
colocar en Ias plazas de Contadores.

Sí el Gobierno, por causas especia
les ó justificadas, considerare preciso 
convocar á exámenes antes de esa 
época, podnl hacerlo, previa informa
ción de expediente.

Para las convocatorias posteriores 
á la primera que se verifique no ha
brá plazo, sino que tendrá lugar 
cuando sólo falten 15 aspirantes por 
obtener cargo.

Art. 6.® En las sucesivas convoca
torias, por ningún motivo excederá 
de 100 el número de individuos decla
rados aptos.

Art. 7.® para obtener el título de 
aptitud para Contadores de fondos 
provinciales y municipales, se efec
tuarán en Madrid los debidos exáme
nes, que serán lo mismo para lo pro' 
vincial que para lo municipal. Estos 
se verificarán ante un Tribunal com
puesto del Director general de Admi
nistración, como Presidente, y como 
Vocales, un Catedrático de la Facul
tad do Derecho de la Universidad 
Central, otro de la Escuela de Comer
cio, un Diputado provincia!, un Con
cejal y un Contador de fondos, y el 
.Tefe de la Sección correspondiente del 
Ministerio de la Gobernación, como 
Secretario, con voz y voto.

El Profesor de derecho y el de Co
mercio serán designados por los res
pectivos Claustros, á petición del Mi
nistro. El Diputado y Concejal, elegi
dos en votación nominal por la Dipu
tación y Ayuntamiento de Madrid res
pectivamente.

Art. 8." Para que el Tribunal pue
da funcionar se requiere por lo me
nos la asistencia de cinco de los indi
viduos que Io componen.

En caso de empate en las votacio
nes para la calificación, el Presiden
te tendrá voto de calidad.

Art. 9.® Serán condiciones indis
pensables para ser inscrito como as
pirante á examen:

1 .^ Ser español, mayor de veinti
cinco años.

2 .® Estar en pleno goce de los de

rechos civiles y politicos, y no hallar
se procesado ni concursado.

Art. 10, También será preciso jus' 
tificar una de las condicionos siguien
tes:

1 .® Tener título de Perito mercan
til.

2 .* Haber prestado ocho años de 
servicios en Contaduría del Estado, 
provincial ó municipal.

3 .' Presentar certificación, debi
damente legalizada, de haber presta
do durante ocho años servicios da 
contabilidad en un Banco ó casa de 
banca legalmente constituida.

d.** Haber pertenecido durante dos 
años á cualquier Cuerpo de contabili
dad del Estado, provincial ó munici
pal-

6 .“ Presentar certificación de ha
ber aprobado las asignaturas de Arit
mética, Algebra y Geometría y Tene
duría de libros en un establecimiento 
de enseñanza pública.

6 ,‘ Ser ó haber sido por más de 
dos años Secretario de Diputación ó 
Ayuntamiento en población de mé^ 
de 20,000 habitantes.

Todas estas condiciones se jastífló*' 
rán en debida forma, documentaimc^' 
te, que será examinada por el Tribu
nal.

Art, 11. Los expedientes de los as
pirantes se pondrán de manifiesto * 
todos los que tomen parte en los exá
menes.

Art. 12. El programa de las mai®' 
rías que haya de servir para los exá
menes se formará por la Dirección ge
neral de Administración, y so publi
cará, con la convocatoria, en la Ga^^' 
ta de Madrid y en los Boletines Ofif^^^^' 
les de las provincias.

Este programa se dividirá en dos 
partes.

La primera versará sobre Histon* 
y estado actual de la contabilidad 4® 
las Corporaciones provinciales y 
nicipales; reformas que en ellas Pæ 
dieran hacerse; procedimientos en ^J' 
gor, organización provincial y muni
cipal. Recursos, procedimientos con
tenciosos en los expedientes y acuef- 
dos en materia de contabilidad pr®' 
vincial y municipal.

La segunda parte versará sobro 
Derecho administrativo y Hacico^'^ 
pública, y en especial Tribunal d® 
Cuentas, Presupuestos generales de 
Estado, de la Provincia y del Muñí®* 
pío, leyes provincial y niunieipah 
contabilidad y Hacienda pública do 
Estado, de la Diputación y ol Ayun 
tamicnto, Economía política, Cálcul®® 
mercantiles en su mayor extensión Y 
Teneduría de libros, liquidación®®’ 
formación de expedientes de contabi 
lidad y cuanto se considere útil pnr* 
mayor garantía de la aptitud que hnX 
que acreditar.

Art. 13, Los ejercicios de exn®® 
serán tres, y se practicarán en 1* ^^^ 
ma que se prescribe en los artículo® 
siguientes.

Art. 14. En el primer ejercici®^ 
los examinandos contestarán puf 
crito á una pregunta sacada á 1* s®®'' 
te de la primera parte del progr*®’^’ 
formando en el término de tres hor 
una disertación, sin consultar liW®®’
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documentog ni dato alguno, ni recibir 
a^yuda ó instrucción de nadie; y á es
te fin se encerrarán en un local todos 
Ios une aquel día practiquen el ejer
cicio, vigilados convenientemente por 
el personal responsable que la Direc- 
^idn general designe al efecto.

Transcurridas las tres horas de la 
antedicha clausura, los examinandos 
entregarán inmediatamente sus res
pectivas Memorias al Secretario del 
Tribunal, quien acusará recibo de 
^Has, las sellará y rubricará en todas 
sus hojas, las anotará y registrará, 
úmnerándolas, y las someterá á la 
censura del Tribunal. Este, dentro de 
es quince días siguientes, se reunirá 

CQ sesión pública para que los intere
sados lean sus trabajos, y terminada 
á lectura, á puerta cerrada califica- 

^4 el ejercicio, consignando la censu- 
^®' en el acta, de la que se remitirá 
Copia certificada á la Dirección gene- 
^al, publicándose en la tabla de anun
cios la lista de aspirantes que hubie- 
’'cn sido aprobados.

Art. 15. j^a gi segundo ejercicio, 
® examinando contestará verbalmen- 

® ®n pública sesión y en término de 
úna hora cinco preguntas, sacadas á 
^ suerte, de la segunda parte del 
Pi'ogratna. Durante el ejercicio no se 

irrumpirá al que lo practique; pe- 
®<«' continuación los Jueces del Tri

cenal podrán hacer alguna objeción
P®'^® ’^“® ^^ conteste 

i'e la doctrina expuesta en sus con
testaciones,

'^\‘“tnado el ejercicio de cada día, 
ribunal, acto continuo, calificará 

fic^-^^^ ^^^'*^*'^’ publicando la cali-
^’^ ^®' t^'blí*’ de anuncios y re- 

^. J6ndo copia del acta, con los ejer- 
°*os aprobados, á la Dirección ge- 

^6raU
tifi *'^' ^®’ E' tercer ejercicio consis- 
ció ^^ '^^ examen práctico de forma-

'^^ expedientes de contabilidad, 
la ^'".^**^'^ '^^ documentos propios de 
lo liquidaciones, asientos en 
(j(j^.^^^^^’ reparar cuentas, formación 
tos^^^^^^^'^*^*''’^’ P^ 11*^1 *^ues de crédi- 
Ca ^^'''^^brdinarios, suplementos, al- 

Uces y cuanto conduzca á demos- 
b<r competencia en la práctica de 
V'^^'^’®°®’‘l propias del cargo.

j^ ^ Tribunal hará la calificación en 
^ forma prevenida para el primer 
Ejercicio.

Art, 17. gj^ primero y último 
^Jer^icio actuarán simultáneamente 

us los aspirantes, salvo cuando su 
V exigiese la división en grupos 

úías distintos, á juicio del Tribunal. 
loj- ^*^' ^^' ®^ aspirante que no haya 

¿fado la aprobación en cualquiera 
Jsrcício no podrá actuar en el si- 

ablente. 
Art, 19.bi n ” ” ^^^ aspirantes serán lla
rdos á los ejercicios por el orden 

lo ^ '^^termine un sorteo previo entre 
^^ Solicitantes, y que so anunciará 
^'^rtunameute; y si alguno debida- 
jj ^^l'Ê justificara no presentarse, será 
^bmado á examen por última vez á la 

Oclusión del respective ejercicio, 
^Art, 20, El sorteo, asi como el co- 
^^^úzo de los exámenes, se anuncia- 
hy ^^. ^® ^í^í^^tíí de Madrid, y la conti- 

bción de ellos, una vea conienza-

dos, en las tablas de anuncios fijadas 
ála puerta del local en que el Tribu
nal celebre sus sesiones.

Art. 21. Dentro de los quince días 
siguientes á la coaclusión del tercer 
ejercicio, el Tribunal hará la califica
ción total mediante las notas de So
bresaliente, Notable, Bueno y Apro
bado, no calificando á los que no con
sidere dignos de aprobación.

Art. 22, El número deternimado 
en el art. 6.* de individuos á quienes 
se les considerará aptos, se compon
drá, sin embargo, solamente de los 
que hubiesen obtenido las mejores no
tas; de tal suerte, que no podrá ser 
incluido ningún Notable mientras no 
lo estén todos los Sobresalientes; y si 
en alguna de dichas notas excediese 
el número del límite fijado, el Tribu
nal determinará á quiénes de entre 
éstos, atendidos sus méritos, podrá 
incluir.

La disposición contenida en este 
articulo no afecta á los individuos 
aprobados en las últimas oposiciones 
que se han verificado.

Art. 23, La Dirección general de 
Administración publicará en la Gace
ta el resultado total de los ejercicios 
con relación de ias notas obtenidas 
por los aspirantes.

A los que lo soliciten, se les facili
tará por aquel Centro certificación ex
presiva de la calificación obtenida.

Art. 24, Los expedientes de con
curso para entablar recursos se pon
drán de manifiesto á los interesados 
cuando lo soliciten de la Dirección en 
forma.

Art. 25. Para ser nombrado por 
primera vez Contador de fondos pro
vinciales y municipales, se requiere,

1 .’ Ser español, mayor de veinti
cinco años.

2 .’ Acreditar buena conducta,
S .” Haber sido aprobado en los 

exámenes celebrados hasta el día pa
ra Contadores provinciales, ó en los 
que en lo sucesivo se celebren para 
aspirantes al cargo de Contador de 
fondos,

4 .“ Haber practicado la contadu
ría de libros por partida doble en una 
casa de comercio, Sociedad industrial 
ó mercantil, ó en una dependencia del 
Estado, de la Provincia ó Municipio.

Los que sean ya en propiedad Con
tadores provinciales ó municipales 
pueden acudir á todos los concursos 
sin justificar ninguna otra condición. 

Art, 2tí, El nombramiento de Con
tadores provinciales y municipales 
corresponde á las respectivas Corpo
raciones, siendo forzoso que recaiga 
en el personal que reuna las condicio
nes marcadas en el articulo anterior.

CAPÍTULO n

De la provisión de vacantes
Art. 27, Vacante una Contaduría 

provincial ó municipal, el Presidente 
de la Corporación respectiva lo parti
cipará á Ia Dirección general do Ad
ministración, en el término de quin
ce días, por conducto del Gobernador 
civil de la provincia, comunicando 
todos los antecedentes necesarios pa
ra el anuncio del concurso.

Art. 28. Los Gobernadores civiles,

en plazo de treinta días, darán cuen
ta á la Dirección general de las va
cantes que existan al publicarse este 
reglamento y de las que én lo sucesi
vo ocurran en el mismo lapso de tiem
po de las plazas de Jefes de la Sec
ción de examen de cuentas municipa
les, á fin de que se provean en el tér
mino y condiciones que se fijan para 
proveer los cargos de Contadores de 
Corporación.

Los Jefes aludidos que al promul
garse este reglamento estén en pose
sión del título de Contador, serán con
firmados por la Dirección general, y 
la respectiva Diputación le reconoce
rá un sueldo, que siempre será infe
rior al del Contador de la misma pro
vincia.

Art. 29. Recibidas la.s comunica
ciones dando cuenta de las vacantes, 
la Dirección general, dentro de los 
diez días siguientes, anunciará en la 
Gaceta el concurso por un plazo de 
treinta días.

En este plazo remitirán á la Direc
ción sus solicitudes documentadas los 
Contadores provinciales ó municipa
les que estén en activo desempeñan
do plaza y deseen tomar parte en el 
concurso, asi como también los aspi
rantes que quieran utilizar este dere
cho.

Terminado dicho plazo, la Direc
ción, en otro de diez dias, remitirá á 
la Corporación respectiva las solici
tudes presentadas, acompañando á 
cada una los documentos que hubie
ren remitido los solicitantes, y tam
bién la nota expresiva de los antece
dentes que en la misma Dirección 
obren sobre las condiciones delos mis
mos.

Art. 30. La Corporación provin
cial ó municipal, en un plazo que no 
podrá exceder de treinta días, proce
derá al nombramiento. Para ello, y 
si se hallare en periodo de clausura, 
será convocada á sesión extraordina
ria en el término de ocho dias.

Art, 31, El nombramiento se ha
rá siempre por la Corporación, y por 
tanto, sí se tratase de Contadores pro
vinciales, no se podrá nunca hacer 
por la Comisión provincial.

Art. 32. Transcurrido el plazo de 
treinta días sin que la Corporación 
haya hecho el nombramiento, se en
tenderá que renuncia á su derecho y 
procederá á ejercitarlo el Ministerio 
de In Gobernación en otro plazo que 
no podrá exceder de sesenta días.

Art, 3.3. La Corporación dará cuen
ta del nombramiento y devolverá los 
expedientes personales de los concur
santes á la Dirección general en un 
plazo de quince dias, y ésta, en otro 
de ocho, lo publicará en la Gaceta de 
Madrid.

Art, 34. El concursante en quien 
recayese el nombramiento de Conta
dor que no se presente á tomar pose
sión sin causa justificada desde la pu
blicación del respectivo acuerdo en la 
Gaceta, ó de la notificación al intere
sado, en el término de treinta días, 
se entenderá que renuncia á la plaza, 
y para proveer ésta, la Corporación 
abrirá nuevo concurso.

Art. 35. La Corporación hará el

nombramiento eligiendo libremente 
entre los Contadores efectivos y los 
aspirantes con título de aptitud que 
acudan al concurso.

Art, 36. Las Diputacione.s y Ayun
tamientos remitirán á la Dirección 
general de Administración certifica
ciones de los acuerdos sobre nombra
mientos de los Contadores,

Art. 37. Cuando el nombramiento 
se hiciese infringiendo las disposício- 
ciones de este reglamento, los intere
sados podrán, en un plazo de treinta 
días, contados desde la publicación 
del nombramiento en la Gaceta, in
terponer recurso de alzada; respecto 
á Contadores municipales, ante el Go
bernador de la provincia, y respecto 
á los provinciales, ante el Ministro de 
la Gobernación.

Art. 38. Loa recursos á que se re
fiere el artículo anterior serán resuel
tos en un plazo de treinta filas, pasa
do el cual sin resolver, se entenderá 
confirmado el acuerdo de la Corpora
ción.

CAPÍTULO ni

Derechos de los Contadores
Art. 39. Los Contadores provin

ciales y municipales, serán inamovi- 
^^^S) y» por tanto, no podrán Ser se
parados ni suspensos en sus cargos, 
sino por justa causa, debidamente de
mostrada, previa audiencia del inte
resado y observándose las demás for
malidades establecidas en este Regla
mento.

Art. 40, Ninguna Corporación pro
vincial ó municipal podrá suprimir 
la plaza de Contador de fondos, aun
que disminuya .su presupuesto de gas
tos, ni rebajar su sueldo, ni las con
signaciones de material, que deberán 
ser satisfechas con toda puntualidad, 
sin autorización de la Dirección ge
neral.

La rebaja de categoría de una pla
za no implica rebaja en la categoría 
del que la esté desempeñando cuando 
esto ocurra

Art. 41. Los Contadores de fondos 
provinciales disfrutarán los sueldos 
siguientes:
En Madrid y en Barce

lona.......................... 8.000 ptas.
En las demás capitales 

de provincia de pri
mera clase.............. 6.000 __

En las de segunda idem. 4.000 — 
En las de tercera idem., 3.000 —

La consignación del material para 
las Contadurías provinciales será de 
4.000 pesetas en las provincias de pri
mera clase, de 3.000 en las de segun
da, y de 2,000 en las de tercera.

Arí.' 42. Los Contadores de fondos 
municipales disfrutarán los siguien- 
sueldos:
Madrid y Barcelona... 8.000 ptas. 
Contadurías de primera

clase............................. 5.000 —
Idem de segunda idem.. 4.000 — 
Idem da tercera idem... 3.000 — 
Idem fie cuarta idem... 2.000 —>

(Conclairá.)

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CDnisiín provincial ás CMIia
Núm. 3642

BENEFICENCIA
Akmkcío de_priííiero subasta 

Transcurrido sin reclamación el
plazo de diez días que señala el artí-

Hiiidaáea
PEECIOS

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Pana para pantalones................Metros.. 800 3 00 2.400
Paño para chaquetas....... ........... * 750. 4 00 3,000
Tartán para forros...................... * 500 0 50 260
Ruán para pantalones............  » 300 0 50 160
Cretona para vestidos.................. * 1.000 0 60 600
Forros Ruán................  •* 1.000 0 37 370
Idem para Ias ancianas.............. * 600 0 50 250
Mantones......................................Pieza...
Pañuelos para el cuello............... »

200 .
200

.4 00
0 25

800
60

ídem par» la mano...............  » 200 0 2.5 60
Mallorcás para zagalejos............Metros. 1.000 0 60 500

300 0 50 160
Bayeta para refajos.................... ’ 764 1 2.5 955

200 0 75 160
200 0 75 150

1.700 1 25 2.125
1.000 0 75 750

Idem para mandiles..................... ^ 300 0 75 226
Algodón para inedias................. .kilos... 50 3 60 1< 5

i 13.000TOTAL.

La subasta tendrá efecto á los trein
ta dias después del en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
à las dos de la tarde, en el salón de 
sesiones de la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del señor Gober
nador ó del Diputado de dicha Comi
sión en quien delegue, con asistencia 
de otro señor Diputado designado por 
la Diputación y dei Secretario de la 
misma, que dará fe del acto, y con 
sujeción a' pliego de condiciones apro
bado, que so halla de manifiesto en el 
Negociado de Administración de Be
neficencia de la Diputación, todos los 
dias hábiles, de doce á cuatro; sir
viendo de tipo los precios fijados ante
riormente. , .

Las proposiciones se liarán en plie
gos cerrados, que presentarán al se
ñor Presidente los licitadores por si Ó 
sus representantes, con poder nota
rial bastantoado por el Oficial Letra
do de la Exema. Diputación, duran
te la primera media hora, debiendo 
acompañar á la proposición, estendi-

JUN SA PBOVINCIAL DE CÓRDOBA

Circulai' mríii. 3552
En mi circular número 3.535, in

serta en éste periodico oficial, número 
304, correspondiente aí día 21, en las 
lineas once, doce y trece se dice, «re
partir las cédulas de inscripción, re
cogerías y en su casa llenarías» y de
be decir ré2>ai^ir las cédulas de ins
cripción, recogerías g en su caso lle
narías.

Córdoba 22 'de Diciembre de 1900. 
—El Gobernador Presidente, Juan -T. 
PE OlíBE.

culo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se saca à pública su
basta el servicio relativo á la adqui
sición de telas para ropas de abrigo 
con destino á los asilados de la Casa 
de Socorro-Hospicio, de esta ciudad, 
en la proporción y por los tipos que à 
continuación se expresan;

da BU papel de peseta, su cédula per
sonal y un documento justificativo de 
haber hecho en la Gaja de la Diputa
ción el depósito provisional del 5 por 
100 del valor total fijado á los géne
ros que intente rematar.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO

«Don. , vecino de...... , con cé
dula personal do.....  clase, núm......., 
expedida en ...... se obliga á suminís- 
ti*ar á la Casa de Socorro-Hospicio, 
de esta capital (tales géneros, por los 
precios tales, en letra), y con suje
ción á las condiciones del pliego que 
sirve de base á la subasta, de que está 
enterado.

(F^cha y Srioa.jn

En el sobre ó carpeta del pliego se 
escribirá; «Proposición para optar á 
la subasta de (y á continuación el ob
jeto de la misma).»

Lo que se anuncia al público á los 
debidos efectos.

Córdoba 17 de Diciembre de 1900.
—El Vicepresidente, R. Lora y Daza.

Ayuntamientos
IZNAJAR

Núm. 3349
Don Juan Mn&oz Gutiérrez, Alcalde presi

dente del Ayuntamiento ooustitamonal de 
esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la 
subasta para el arriendo de los dere
chos que devenguen el arbitrio esta
blecido sobre el uso de pesos y medi
das, en el venidero año de 1901, se 
anuncia una segunda que tendrá lu
gar el día 29 del actual,en estas Casas 
Capitulares, á las doce de su mañana, 
bajo el mismo pliego de condiciones 
que continúa de manifiesto en Ia Se
cretaria de este Ayuntamiento, y con 

rebaja de un 26 por 100 de la canti
dad de 3.677'54 pesetas, que sirvió de 
base para la primera, en armonía 
con lo dispuesto en el art. 4.” del Real 
decreto de 7 de Junio de 1891.

Izmijar 19 de Diciembre de 1900.— 
Juan Muñoz.

Núm.íí549
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la 
subasta para el arriendo de los de
rechos que devengue el arbitrio esta
blecido sobre el asiento de géneros y 
efectos en la plaza de Abastos y ven
tas ambulantes en la vía pública, en 
el venidero año de 1901, se anuncia 
una segunda que tendrá lugar el 29 
del actual, á la una de la tarde, en 
estas Casas Capitulares, bajo el mis
mo pliego de condiciones que conti
núa de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y con rebaja de 
una tercera parte de la cantidad de 
760 pesetas, que sirvió de base para 
la primera.

Iznájar 19 de Diciembre de 1900.— 
Juan Muñoz.

JUZGADOS

AGUILAR
Núm. 3543

Don Mariano Halcón y Gntiérrei de Acuña, 
Juez da instmcclóu de este partido.
En el sumario que instruyo por uso 

de nombre supuesto contra José He
redia y Gómez (a) Vizcaíno, de vein
te y ocho años de edad, casado, jor
nalero y natural de Montemayor, A 
quien en el acto de su detención se 
ocupó los cuatro caballerías que se 
reseñarán, he acordado expedir el 
presento llamando por el término de 
quince días, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de esta pro
vincia, Málaga, Sevilla y Cádiz, A los 
que se crean ser dueños de indicados 
semovientes, ai objeto de que se pre
senten con los documentos justificati- 
vo.s de su derecho.

Dado en Aguilar A veinte de Di
ciembre de mil novecientos.—Maria
no Halcón.-El actuario, Timoteo Sán
chez.

CabaUerias y sus sellas
Una yegua cerrada, castaña, con 

la marca, lucera y sin hierro.
Una burra cerrada, castaña oscura, 

mediana, bragada y bebo en blanco, 
sin hierro.

Un rucho de diez y ocho meses, 
pardo claro, mediano, bragado y bebe 
en blanco, sin hierro; y

Un burro cerrado, pardo oscuro, 
alzada regular, bebe en blanco y sin 
hierro. ■

CORDOBA
Núm. 35-48

Doo Francisco Fernández Vior, Juez do ins
trucción de esta capital.
Por Ia presente requisitoria, en 

nombre de S. M. el Rey (q. U. g.), ex
horto y requiero á todas las autorida
des do la Nación, y en el mío les pido 
y encargo procedan á la busca de dos 
jamones y nueve kilos de chorizos, 
hurtados A don Manuel de la Fuente 

í y Navas, y á la captura del autor ó 

autores de la sustracción, poniéndolo 
todo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en unión de las personas en cu
yo poder se encuentren,, si no acredi
tan en el acto su legímita adquisición-

Dada en Córdoba A veinte y ano de 
Diciembre de mil novecientos .--Fran
cisco Fernández Vior,—El actuario, 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej -r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pto- 
cedeucia, se insertan á continua- 
ción varios artículos fiel Eeal de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ Bu los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar io8 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados poi ® 
Notario ó Notarios que autorice^ 
la subasta, escrituras, y en gene’ 
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormahzación 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, sieinprs qne^ 
cuantía total de éste exceda do 
50.000 pesetas.

j Art. 23. Las Corporación^® 
I provinciales y iDumcipf*i® '"^ 

naráu, ce primer término, ^1_^° 
aotoii^®^turio ó Notarroí q^iU'

latí KubEtâtua, los ¿erech' pol'

tilos devengados y los flapl®J^®** 
tos adelantados por los mi^vioSi 
asi como los derechos de insets 
ción de los anuneiod en 1®' P^_ 
riólicos oficiales, cuidando de *^ 
irtegrarse del roina^amte, 31^ 
hubiere, del imeorte total de 
referidos gastos, de. cuyo m- 
roo. con arreglo à lo dispuesta e 
lo regle S.’ d?l art. 8.°

Li'.s Corporaciones provive^^ 
■es y municipales no P^'®^®'^)®^'^,^ 
al otorgamiento de la cscrit)- 
de los contratos en que tai lO 
trumeoto público se exija, ^^ 
que, en el acto de referencia, *-^ 
hiban los rematantes el re^g*- 
do de haber constituido la fi^^ 
definitiva.

Eñ la imprenta del “I^^’^A 

Córdoba, Letrados 18, SQ ^‘^’“
de venta los
REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica } ^ . 
baña, listas cobratoriáS 
resúmenes, con arreglé 
nuevo modelo oficial^_^

Impronta dal DIARTO DE CORP^”"
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